
Medellín, 14 julio de 2022.

Señor:

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA

MEDELLÍN – ANTIOQUIA

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE: GLORIA YURLEY TORO DUQUE,

CC: 32.205.196 DE
MEDELLÍN-ANTIOQUIA

ACCIONADA: DIRECCIÓN DE BIENESTAR
SOCIAL POLICÍA NACIONAL

GLORIA YURLEY TORO DUQUE, mayor de edad, identificada con C.C.

32.205.196 de Medellín (Antioquia), con domicilio con domicilio en el

municipio de Bello -Antioquia, respetuosamente acudo ante usted para

promover acción de tutela de conformidad con lo estipulado en el artículo 86

de la constitución Política de Colombia y en el decreto reglamentario 2591 de

1991 con el objeto de que se me amparen los derechos constitucionales

fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones u

omisiones en las que incurre la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL

POLICÍA NACIONAL.

HECHOS

PRIMERO: Me presenté al primer concurso abierto de mérito para proveer

de manera definitiva empleos vacantes, en la planta de personal

pertenecientes al sistema especial de carrera administrativa de la

DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL (Sector

Defensa) proceso de selección N° 630 de 2018 Sector Defensa, en la lista de

elegibles publicada el 7 de diciembre del 2021 con FIRMEZA COMPLETA

ocupe el primer puesto para el cargo:



Convocatoria: 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía Nacional

Nivel: Profesional

Denominación: Profesional seguridad y defensa

Grado: 5

Código: 3-1

OPEC: 49936 Para proveer un (1) cargo de carrera administrativa en el

Colegio Municipio de Bello Antioquia.

SEGUNDO: El día 8 de enero de 2022, recibí llamada telefónica

aproximadamente entre las 15:00 horas y las 16:00 horas donde se me

identifica un teniente, no recuerdo su nombre, donde me dice que me va a

realizar una prueba de seguridad, a lo cual yo respondo que hasta la fecha no

se me había notificado del nombramiento y por lo tanto de la realización de la

prueba o estudio de seguridad. Al yo pertenecer a los empleados de acceso a

la dirección de la policía nacional en calidad de empleada no uniformada,

debía cumplir con el acuerdo pactado entre la Dirección bienestar social de la

policía nacional y la Comisión Nacional del Servicio Civil, para más adelante

no tener dificultades en mi proceso.

NUNCA, en ningún momento me negué a presentar la prueba de seguridad,

pues tengo claro que para poder acceder al nombramiento en periodo de

prueba debo realizarla correctamente; para nosotros los aspirantes es muy

importante respetar los acuerdos de los concursos para evitar ser excluidos

por un indebido proceso.

TERCERO: El día 11 de enero de 2022 me presenté personalmente a la

Dirección de Bienestar Social Policía Nacional, sede Policía Metropolitana

del Valle de Aburrá MEVAL, para notificarme y llevé personalmente la

autorización expresa para la prueba de seguridad, para que no se diera por

hecho que me había negado a realizar la prueba, pues conozco muy bien los

alcances y la importancia de la prueba de seguridad para acceder a

nombramientos en el sector defensa.



Me recibió la PT Mónica de talento Humano MEVAL celular 300-6822410,

donde me suministró un correo electrónico y un teléfono de la persona

aparentemente encargada de la convocatoria, la señora Carmen Melo

carmen.melo1033@correo.policia.gov.co-celular:314-3893830).

CUARTO: Ese mismo día 11 de enero 2022, envié un correo a la señora

Carmen Melo, correo en cual  nunca me dieron respuesta.

QUINTO: Al no tener respuesta de la señora Carmen Melo le realicé llamada

telefónica al 314-3893830, al cual la señora de manera muy formal, me dice

que ella desconoce la convocatoria de la Policía Nacional con al Comisión

Nacional del Servicio Civil y que por lo tanto no es la encargada de llevar a

cabo todo lo relacionado con dicha convocatoria, que debía remitirme

directamente a la Dirección de Bienestar social de la Policía Nacional.

SEXTO: El día 17 de enero 2022 envié correo electrónico a la Dirección de

Bienestar Social de la Policía Nacional, con copia a la Comisión Nacional del

Servicio Civil, solicitando realizar prueba de seguridad y con ella la

autorización expresa de la que habla el acuerdo 2018100000916 del 26 de

diciembre 2018, en su capítulo VII “ESTUDIO DE SEGURIDAD, artículo 60,

correo del cual nunca obtuve respuesta.

SÉPTIMO: Al pasar el tiempo, no obtenía notificaciones ni de la prueba, ni

del nombramiento en periodo de prueba. El día 13 de junio 2022, elevé

derecho de petición a la entidad Dirección de Bienestar Social de la Policía

Nacional con copia a la Comisión Nacional del Servicio Civil, de la cual

obtuve respuesta el día 12 de julio 2022 en cual NO tengo muy clara la

respuesta que me brinda la Dirección de Bienestar Social de la Policía

Nacional, por tanto veo una clara vulneración al debido proceso.

OCTAVO: A la fecha NO se me ha notificado de la prueba de seguridad a

realizar; NO se me ha notificado como empleado en carrera administrativa

en periodo de prueba; el término de vencimiento de la lista de elegibles es de

un año y es muy importante para mi, y para mi desempeño laboral y

profesional que se me respete mi derecho al debido proceso y así poder

terminar satisfactoriamente las etapas de los concurso de méritos, que para

nosotros los colombianos es un gran esfuerzo pertenecer a entidades públicas

que lideran nuestro país.

mailto:carmen.melo1033@correo.policia.gov.co


DERECHOS VULNERADOS

Considero que con la omisión en la que incurre la entidad DIRECCIÓN DE

BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL (Sector Defensa), se me están

vulnerando los derechos constitucionales fundamentales al DEBIDO

PROCESO, al ser la aspirante nombrada en el primer puesto en lista de

elegibles, como resultado de ganar una convocatoria del concurso de méritos,

para presentar prueba se seguridad y nombramiento en periodo de prueba,

derechos que se encuentran consagrados en nuestra carta magna de

Colombia, lo que me permite promover esta acción constitucional de

protección en mi nombre para que se me otorgue el amparo oportuno y eficaz.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Con base en los hechos anteriores y en fundamento de la presente acción

ACCIÓN DE TUTELA, contemplada en nuestra ley CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE COLOMBIA en los artículos 86: el cual se regula la acción

de tutela para reclamar ante los jueces de la república se protejan los

derechos fundamentales que han sido vulnerados o amenazados por la acción

u omisión de la autoridad.

El DECRETO 2591 de 1991: Por el cual se reglamenta la acción de tutela

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia.

El DECRETO 382 DE 2000: Por el cual establecen reglas para el reparto de

la acción de tutela y demás normas concordantes y complementarias al caso

materia de estudio.

1. De la aplicación de la ley colombiana que garantiza la protección

de los derechos fundamentales:

Es tendido y ratificado por la Constitución política de Colombia, leyes y

demás que el ESTADO es el mayor veedor y protector de los derechos

fundamentales de los ciudadanos.



La aplicación de la norma, los tratados internacionales ratificados por

Colombia, las leyes, la jurisprudencia, la doctrina y demás nos dan a los

ciudadanos colombianos las bases fundamentales para la defensa de estos

derechos y hacerlos cumplir. Es este ámbito donde con especialidad cuyos

derechos son vulnerados por particulares y entidades públicas, por tanto el

Estado se debe al servicio de los demás y por esta razón, el fuente

fundamental del estado colombiano, promover la igualdad y protección de los

derechos fundamentales, de información y de debido proceso de todos los

ciudadanos.

2. De la aplicación de la constitución política de Colombia, demás

leyes y jurisprudencia, que garantizan la igualdad de derechos

fundamentales de los ciudadanos colombianos.

De acuerdo con la Constitución política de Colombia en su preámbulo;

Título I, De los Principios Fundamentales; artículo 2: que nos regula los fines

esenciales del estado y la protección de los principios, derechos y deberes de

los ciudadanos; artículos 5: que me regula sin discriminación alguna la

primacía de los derechos inalienables de la persona; Titulo II: Capítulo I de

los derechos fundamentales; artículo 13: que me regula el derecho

fundamental a la igualdad , artículo 29: que me regula el debido proceso;

artículo 83: que me regula el postulado de la buena fe; artículo 85: que me

regula y rectifica la aplicación inmediata de los derechos fundamentales;

articulo 86: que me regula la acción de tutela y la posibilidad de reclamar

ante los jueces en todo momento y en cualquier lugar la vulneración de un

derecho fundamental; articulo 87; que me regula el derecho que todo

ciudadano tiene para acudir a la autoridad judicial; artículo 93: que me

regula los tratados y convenio internacionales ratificados por el congreso

“Bloque de Constitucionalidad”; articulo 123: que me regula quienes son los

servidores publicos; articulo 125: que me regula los empledos de carrera

adminsitartiva; articulo 130: que me regula CNSC; artículo 150: que me

regula funciones del congreso y de la función principal de hacer las leyes;



artículo 229: que regula el derecho de acceso a la justicia; respectivamente.

Que de acuerdo con la Convención Americana de Derechos Humanos, ley

16 de 1972, en su preámbulo y en sus artículos 8 que me regula las garantías

judiciales; artículo 24, que me regula el derecho a la igualdad ante la ley;

artículo 25 que me regula el derecho a la protección judicial; artículo 29,

numeral a, b, c, d, que me regula normas de interpretación; artículo 31 que se

regula el reconocimiento de otros derechos, Bloque de Constitucionalidad.

Que de acuerdo con La LEY 909 DE 2004 (reglamentada parcialmente por el

Decreto Nacional 4500 de 2005, Reglamentada por el Decreto Nacional 3905

de 209, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 4567 de 2011);

Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones: título V, que

me regula el ingreso y ascenso de los empleados públicos en carrera

administrativa ; artículo 11, numeral c y e; artículo 27: carrera

administrativa; artículo 28: principios de los empleados públicos de carrera

administrativa; artículo 29: concurso; artículo 30: competencia para

adelantar concurso de méritos; artículo 31: etapas del proceso de selección.

Que de acuerdo con el DECRETO LEY 091 DE 2007, “Por el cual se regula

el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa y se dictan unas

disposiciones en materia de administración de personal”; artículo 16:

Concursos: La provisión definitiva de los empleos pertenecientes al Sistema

Especial de Carrera del Sector Defensa se hará por concurso abierto, el cual

tendrá por objeto establecer y comprobar la aptitud, idoneidad y condiciones

de seguridad de los aspirantes; artículo 26: utilización y vigencia de la lista

de elegibles; artículo 27: estudio de seguridad: Que mediante Acuerdo No.

20181000009116 del 26 de diciembre de 2018, convocó a concurso público de

méritos para proveer definitivamente uno (1) vacante(s), pertenecientes al

Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa, identificada

como PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN DE

BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL.



3. De la protección al derecho fundamental:

La ley nos brinda la forma de presentar peticiones respetuosas a entidades
públicas, en busca de respuestas a solicitudes que puedan ayudar a los
ciudadanos a tener una buena información y debido proceso en todas las
actuaciones que se consideren vulneradas, cuando la información no es
brindada con el respeto con el cual se ha solicitado, esto lleva a un caos a
nivel social, para lo cual la única forma garante de atender estas solicitudes
es la búsqueda de un autoridad competente que haga factible que los derechos
fundamentales de los ciudadanos sean respetados.

Cuando el derecho de información y del debido proceso es vulnerado, la
persona crea un estado emocional que lo lleva a la preocupación,

RAZONES DE DERECHO

Atendiendo a lo contemplado en la ley 909 de 2004, EL Decreto ley 091 de
200, El acuerdo Acuerdo No. 20181000009116 del 26 de diciembre de 2018 y
demás leyes, decretos y acuerdos correspondientes al tema específico de
carrera administrativa. Las posibilidades que tienen los ciudadanos
colombianos para participar en concurso de méritos y ocupar cargos de
carrera administrativa, es una gran oportunidad, no solo por el esfuerzo
realizado a través del tiempo en lograr una formación académica sino de
participar en cargos por mérito. Se demuestra que se ha esforzado por
estudiar y adquirir conocimientos en áreas específicas, además de que es un
gran orgullo para los participantes liderar una lista de elegibles por
condición propiamente de mérito, al haber superado todas las pruebas que
conlleva el concurso de mérito y ocupar cargos públicos en nombramiento en
carrera administrativa.

● En cuanto a la respuesta emitida por la Policia Nacional Direccion de
Incorporacion Asuntos Jurídicos:

“Es pertinente informar que, por parte de la Dirección de Incorporación, se le contactó al
abonado telefónico el día 08 de Enero de 2022 con el fin de realizar el estudio de
seguridad obteniendo respuesta negativa por la señora GLORIA YURLEY TORO DUQUE
quien informo no suministrar información ni dar inicio al trámite hasta tanto se le
notificara formalmente su estado actual en el proceso, lo anterior con el fin de dar
aplicabilidad Conforme al Acuerdo No. CNSC-20181000009116 del 26-12-2018.”

Amparada en la ley me permito disponer lo siguiente:

Decreto Ley 091 de 2007 “Por el cual se regula el Sistema Especial de Carrera del
Sector Defensa y se dictan unas disposiciones en materia de administración de
personal”



“ARTÍCULO 27. Estudio de seguridad. El estudio de seguridad que tendrá
carácter reservado, debe ser elaborado previamente a la expedición del acto
administrativo de nombramiento, pudiendo ser actualizado en cualquier tiempo,
y le será practicado al aspirante que ocupe el primer puesto para acceder al
empleo en la lista de elegibles y así en estricto orden descendente, de acuerdo a
la utilización de la lista de elegibles. En desarrollo del estudio de seguridad se
podrán aplicar las pruebas técnicas que se estimen pertinentes por las
autoridades competentes para su realización, con la autorización previa del
aspirante.”

Acuerdo No. 20181000009116 del 26 de diciembre de 2018:

CAPÍTULO VII ESTUDIO DE SEGURIDAD

“ARTÍCULO 59. GENERALIDADES. Para la vinculación del personal
civil no uniformado del Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares, la
Policía Nacional y las entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas al
Ministerio de Defensa Nacional, se deberá coordinar con las Fuerzas Militares o la
Policía Nacional las acciones para efectuar los estudios de seguridad de acuerdo
con lo establecido con el artículo 27 del Decreto Ley 091 del 2007 y la Ley 1033 de
2006.

· El Estudio de Seguridad debe ser realizado previamente a la expedición del acto
administrativo de nombramiento por parte de la dependencia o entidad y del
organismo competente para su realización, de acuerdo con los procedimientos
establecidos para cada caso, entendiendo que para las entidades del Sector
Defensa, el mismo constituye una competencia del nominador y le será practicado
al aspirante que ocupe el primer puesto para acceder al empleo en la lista de
elegibles y así en estricto ofertadas en cada empleo. “

“Artículo 60 Objeto. El Estudio de Seguridad tiene por objeto verificar,
cotejar y analizar la información suministrada por el aspirante con la finalidad de
mitigar posibles riesgos o amenazas para la seguridad de las personas,
información y bienes del Sector Defensa o la seguridad ciudadana y para el efecto
el estudio ha de fundarse en razones neutrales derivadas de hechos objetivos,
ciertos, específicos y relevantes.

Para el efecto las autoridades competentes aplicarán las pruebas y/o exámenes
técnicos que se estimen pertinentes por las autoridades competentes para su
realización, previa autorización mediante consentimiento escrito debidamente
firmado por el aspirante, de acuerdo con los protocolos establecidos para el
manejo de la Información de Inteligencia y Contrainteligencia”

Obedeciendo al Decreto ley 091 de 2007 y al Acuerdo No. 20181000009116

del 26 de diciembre de 2018, es muy importante precisar que la llamada

telefónica del 08 de enero 2022, para realizar estudio de seguridad o prueba

de seguridad por vía telefónica, la Dirección de Bienestar Social Policía

Nacional, NO contaba con el previo consentimiento, ni tampoco con la

autorización expresa para realizar estudio de seguridad, por lo que en tiempo



anterior, NO se me notificó de dicha prueba; por lo que obedeciendo a los

reglamentos de carrera administrativa y de todas las implicaciones legales

que conlleva realizar adecuadamente el desarrollo de todos las etapas

pertenecientes a los concursos de mérito, es muy importante seguir

adecuadamente las normas de los concurso, saltarse los direccionamientos de

los acuerdos podría llevar a un error en los nombramientos y más adelante

verse motivado por un indebido proceso.

Es claro, señor Juez, que en ningún momento me negué a realizar prueba de

seguridad o estudio de seguridad; por lo narrado en hechos anteriores yo

misma he solicitado de manera muy respetuosa a la Dirección Bienestar

Social Policía Nacional realizar dicha prueba y posteriormente mi

nombramiento en periodo de prueba.

● Acuerdo No. 20181000009116 del 26 de diciembre de 2018

“ARTÍCULO 62°. RESULTADOS. El aspirante que no supere el estudio de

seguridad le será emitido el concepto de DESFAVORABLE y como consecuencia no

será nombrado en un empleo del Sector Defensa, será retirado de manera

automática de la lista de elegibles para continuar el trámite de nombramiento con

el aspirante que siga en la lista en estricto orden méritos. Quién supere el estudio

de seguridad será calificado como FAVORABLE y será nombrado en periodo de

Prueba.”

Con respecto al artículo anterior en el evento de que aun NO he sido

nombrada en periodo de prueba en el cargo al cual ocupé el primer puesto en

la lista de elegibles, no me queda muy claro cómo puede la Dirección

Bienestar Social Policía Nacional efectuar un concepto DESFAVORABLE sin

realizar prueba de seguridad o estudio de seguridad.

● En cuanto a la respuesta emitida por la Policia Nacional Direccion de
Incorporacion Asuntos Jurídicos:

“2. En segundo lugar, le informo que para la Dirección de Incorporación es

imperioso el contacto con los aspirantes por lo tanto se entiende que la presente

respuesta será enviada al siguiente correo electrónico proporcionado por la

peticionaria vurleytoroduqueOgmail.com”



EL contacto con los aspirantes a ocupar cargos públicos en calidad de

nombramiento en periodo de prueba o carrera administrativa, No debe ser

imperioso; por lo que es responsabilidad de la Dirección de Bienestar social

Policia nacional comunicar e informar a los aspirantes de las actuaciones,

actos administrativos, resoluciones, nombramientos y demás que tengan que

ver con los concursos de méritos para proveer cargo de carrera

administrativa, todo fundamentado en el derecho de información y debido

proceso.

● En cuanto a la respuesta emitida por la Policia Nacional Direccion de
Incorporacion Asuntos Jurídicos:

“3 Finalmente cabe resaltar que. el día 22103/2022, fueron enviados los resultados

de los Estudios de Seguridad a la Dirección de Bienestar por lo cual el tiempo

establecido para  la ejecución de la Valoración ha culminado.”

Finalmente cabe resaltar que existe una clara vulneración al debido proceso,

por lo que la Dirección Bienestar Social Policía Nacional efectuó el día

22/03/2022 resultados de estudio de seguridad o prueba de seguridad los

cuales han culminado, que siendo yo la primera en lista de elegibles NO he

tenido acceso a la prueba o estudio de seguridad.

DECRETO LEY 091 DE 2007:

“ARTÍCULO 26. Utilización y vigencia de la lista de elegibles. Las listas de

elegibles resultado de los concursos deberán utilizarse en estricto orden mérito

para la provisión del empleo convocado, según el puntaje obtenido.

La lista de elegibles estará vigente por el término de un (01) año desde su

conformación, sin perjuicio de que los incluidos en la anterior lista de elegibles

puedan participar nuevamente en los concursos.”

Acuerdo No. 20181000009116 del 26 de diciembre de 2018

“ARTÍCULO 58o. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de
elegibles tendrán vigencia de un (1) año a partir de su firmeza, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto Ley 091 de 2007. “

Obedeciendo al los artículos mencionados, la lista de elegibles cuenta con

una vigencia de un año para ser nombrada en periodo de prueba para



proveer cargo de carrera administrativa, es muy importante señor Juez

continúa con el proceso para proveer cargo de carrera administrativa prueba

o estudios de seguridad y nombramiento en periodo de prueba.

PETICIÓN

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas,

solicito de manera muy respetuosa, a usted, Señor Juez, TUTELAR a mi

favor, GLORIA YURLEY TORO DUQUE, los derechos constitucionales

fundamentales invocados con anterioridad, ordenándose a entidad

DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL (SECTOR

DEFENSA) a:

PRIMERO: A dar cumplimento al la Ley 909 de 2004, al Decreto ley 091 de

2007 y al Acuerdo al acuerdo No CNSC 2018100000916 del 26 de diciembre

2018, pactado con la Comisión Nacional del Servicio Civil para desarrollar el

primer concurso de mérito realizado por el sector defensa.

SEGUNDO: A brindarme información de fecha y hora en que debo presentar

prueba o estudio de seguridad, como requisito para continuar mi proceso de

selección y ser nombrada en periodo de prueba como aspirante en carrera

administrativa, teniendo en cuenta que mi lugar de residencia es el municipio

de Bello - Antioquia y que la Dirección de Bienestar Social Policía Nacional,

es de orden nacional, que se me puede citar en la ciudad de Medellín o dentro

de su área metropolitana para presentar prueba o estudio de seguridad.

TERCERO: Que al superar prueba de seguridad o estudio de seguridad, se

me sea nombrada en periodo de prueba en carrera administrativa en el cargo

para el cual concurse, Convocatoria: 630 de 2018 Dirección de Bienestar

Social Policía Nacional Nivel: Profesional Denominación: Profesional

seguridad y defensa Grado: 5 Código: 3-1 OPEC: 49936 Para proveer un (1)

cargo de carrera administrativa en el Colegio Municipio de Bello Antioquia.



COMPETENCIA

Es Usted, Señor Juez competente por lo establecido en la ley para conocer del
presente asunto.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y
derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar en fotocopia los siguientes
documentos.

-Copia de Cédula de Ciudadanía Gloria Yurley Toro Duque.

-Resolución No 12193, 22 de noviembre de 2021.

-Sector Defensa SIMO.

-Acuerdo Acuerdo No. 20181000009116 del 26 de diciembre de 2018.

-Autorización expresa a realizar prueba o estudio de seguridad.

-Copia del correo electrónico enviado el 11 de enero de 2022 a la señora
Carmen Melo con copia a la CNSC.

-Respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil al correo electrónico
enviado el día 11 de enero 2022.

-Correo electrónico enviado el 17 enero de 2022 a la Dirección de Bienestar
Social Policía Nacional y al CNSC.

-Correo enviado con derecho de petición a la Dirección de Bienestar Social
Policía nacional.

-Remisión por competencia Dirección Bienestar Social Policía Nacional.

-Remisión por competencia de la CNSC.

-Radicado por parte de la CNSC.

-Respuesta de la CNSC traslado por competencia.

-Anexo CNSC.

-Correo respuesta al derecho de petición.



-Respuesta al derecho de petición por parte de la Dirección de Bienestar
Social Policía Nacional.

-Derecho de petición enviado a la Dirección Bienestar Social Policia
Nacional.

NOTIFICACIONES

Accionante:

Celular: 311-3126146; 301-6602214

Correo Electrónico: yurleytoroduque@gmail.com

Dirección: Carrera 50 a número 30b-104, casa 125, la Florida-Bello

Accionada:

Dirección de Bienestar Social Policía Nacional (Sector Defensa)

Carrera 59 26-21 CAN, Bogotá - Colombia

Correo electrónico: notificacion.tutelas@policia.gov.co

dibie.oac@policia.gov.co
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RESOLUCIÓN № 12193

22 de noviembre de 2021

*12193 *
2021RES-400.300.24-12193

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA, Código 3-1, Grado 5, identificado con

el Código OPEC No. 49936, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN DE
BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector

Defensa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015,

el artículo 45 del Acuerdo No. CNSC – 20181000009116 del 26 de diciembre de 2018, Acuerdo
No. CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
previstos en la misma Constitución, el artículo 130 ibídem creó la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe 
actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  de 2004, artículo 
7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”   ( … )  y 
“ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas 
o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante  Acuerdo  No.  20181000009116  del  26 de 
diciembre de 2018 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  uno  ( 1 )  vacante(s), 
pertenecientes al Sistema  Especial  de Carrera Administrativa  del Sector Defensa ,  identificada como  
PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA 
NACIONAL.

Que el artículo 16 del  Decreto  Ley 091 de 2007 determina que:  “ La provisión definitiva de los empleos 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa se hará por concurso abierto, el cual tendrá 
por objeto establecer y comprobar la aptitud, idoneidad y condiciones de seguridad de los aspirantes”. 

Q ue en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo  51  del Acuerdo  que regula el proceso de 
selección ,  una vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de un (1) año, para proveer las vacantes definitivas  para 
las cuales se efectuó el concurso.

Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 1, dispone que es función de los 
Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, 

1   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para declarar 
desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos,   de 
conformidad con la normatividad vigente”. 

E l   PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA 
NACIONAL se encuentra adscrito al Despacho del Comisionado Fridole Ballén Duque.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar  la Lista de Elegibles para  proveer  uno   ( 1 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA ,   Código  3-1 ,  Grado  5 , 
identificado con el Código OPEC No.  49936 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 630 DE 2018 - DIRECCIÓN 
DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL ,  del Sistema  Especial  de Carrera Administrativa  del sector 
Defensa así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 32205196 GLORIA YURLEY TORO DUQUE 52.55

2 1036394912 EDWIN MAURICIO GALLEGO ARCILA 51.71

3 1128442770 NATHALIA GIRLESA RESTREPO GOMEZ 51.33

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata 
la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en 
el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de tomar posesión del 
mismo.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para los 
empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas2.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará dentro del término 
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el  Mérito y la Oportunidad -SIMO- 

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, cuando 

2   Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995.
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compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola 
con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 
ARTÍCULO QUINTO.  Conforme a lo previsto en el artículo 70 de los Acuerdos que regulan el proceso de 
selección, una vez publicados los actos administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles 
debidamente ejecutoriados, superado el estudio de seguridad, celebrada la audiencia pública en los casos 
en los que sea necesario, el Representante Legal ,  o quien haga sus veces ,  producirá el acto administrativo 
de nombramiento en período de prueba, que tendrá una duración de seis (6) meses  de conformidad con las 
normas que rigen el sistema especial del Sector Defensa.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo 
tendrá una vigencia de  un año  ( 1 ) año, contado a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido 
en el artículo 26 del Decreto Ley 091 de 2007.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma no 
procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 22 de noviembre de 2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Revisó: Clara Cecilia Pardo
Proyectó: Vilma Esperanza Castellanos

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

sector defensa 
1 mensaje

yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com> 19 de febrero de 2022, 20:52
Para: gloria toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>































































yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

Concurso Dirección de bienestar social policía nacional sector defensa 
1 mensaje

yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com> 11 de enero de 2022, 11:57
Para: carmen.melo1033@correo.policia.gov.co
Cco: atencionalciudadano@cnsc.gov.co

Medellín 11 de enero 2022

Doctora:
CARMEN MELO
POLICÍA NACIONAL

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE ESTUDIO DE SEGURIDAD

Cordial saludo

GLORIA YURLEY TORO DUQUE, identificada con C.C 32.205.196 de Medellín - Antioquia, residente en la ciudad de Medellín-Antioquia, calle 96 nro 68-44 interior 302. Le escribo
debido a que me presenté al primer concurso de méritos perteneciente al sistema especial de carrera administrativa Dirección de Bienestar Social Policia Nacional Sector Defensa,
proceso de selección 630 de 2018; el pasado 7 de diciembre 2021 se publicó la lista de elegibles ocupando el primer puesto, atendiendo al acuerdo de la CNSC N° 2018100000916
del 26 diciembre 2018, un de los requisitos para el ingreso es el Estudio de Seguridad, atendiendo a este acuerdo, envio autorización expresa para realizar Estudio de Seguridad, le
solicitó de manera muy respetuosa, tener en cuenta los documentos, autorización y demás, para continuar en el proceso y proveer cargo de carrera administrativa.

Estoy atenta y comprometida con el proceso de selección.

Por su atención y pronta respuesta, muchas gracias.

Anexos:
-Resolución N° 12193 de 22 noviembre 2021.
-Acuerdo N° CNSC 2018100000916 del 26 de diciembre 2018
-Autorización Estudio de Seguridad

NOTIFICACIONES:

Correo Electrónico:  yurleytoroduque@gmail.com
Celular: 311-3126146

Atentamente:

Gloria Yurely Toro Duque
C.C. 32.205.196 de Medellín - Antioquia 

mailto:yurleytoroduque@gmail.com
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RESOLUCION LISTA DE ELEGIBLES CNSC.pdf 
344K

ACUERDO CNSC.pdf 
2581K

AUTORIZACION ESTUDIO DE SEGURIDAD.pdf 
3673K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=18dbbfe384&view=att&th=17e4a12a8774b803&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kyacfezf0&safe=1&zw
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yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

Convocatoria Sector Defensa - Proceso de selección 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía Nacional  
3 mensajes

yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com> 17 de enero de 2022, 14:21
Para: mebog.guged@policia.gov.co
Cc: atencionalciudadano@cnsc.gov.co

 Medellín 17 de enero 2022

Doctor:

JEFE UNIDAD DE PERSONAL
Dirección de Bienestar Social Policia nacional (Bogotá) 
Carrera 59 26-21 CAN, Bogotá - Colombia 
mebog.guged@policia.gov.co 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE ESTUDIO DE SEGURIDAD

Cordial saludo

GLORIA YURLEY TORO DUQUE, identificada con C.C 32.205.196 de Medellín - Antioquia, residente en la ciudad de Medellín-Antioquia, calle 96 nro 68-44 interior 302. Le escribo
debido a que me presenté al primer concurso de méritos perteneciente al sistema especial de carrera administrativa Dirección de Bienestar Social Policia Nacional Sector Defensa,
proceso de selección 630 de 2018.
El pasado 7 de diciembre 2021 se publicó la lista de elegibles ocupando el primer puesto, de acuerdo con el  acuerdo de la CNSC N° 2018100000916 del 26 diciembre 2018, uno de
los requisitos para el ingreso es el Estudio de Seguridad, atendiendo a este acuerdo, envío autorización expresa para realizar Estudio de Seguridad, le solicitó de manera muy
respetuosa,  tener en cuenta los documentos, autorización y demás, para continuar en el proceso de selección y proveer cargo de carrera administrativa.

Estoy atenta y comprometida con el proceso de selección.

Por su atención y pronta respuesta, muchas gracias.

Anexos:
-Resolución N° 12193 de 22 noviembre 2021.
-Acuerdo N° CNSC 2018100000916 del 26 de diciembre 2018
-Autorización Estudio de Seguridad

NOTIFICACIONES:

Correo Electrónico:  yurleytoroduque@gmail.com
Celular: 311-3126146

Atentamente:

Gloria Yurely Toro Duque

mailto:mebog.guged@policia.gov.co
mailto:yurleytoroduque@gmail.com


C.C. 32.205.196 de Medellín - Antioquia 

3 adjuntos

RESOLUCION LISTA DE ELEGIBLES CNSC.pdf 
344K

ACUERDO CNSC.pdf 
2581K

AUTORIZACION ESTUDIO DE SEGURIDAD.pdf 
3673K

yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com> 19 de marzo de 2022, 19:53
Borrador a: milena.pulgarin@correo.policia.gov.co

Yurley Toro Duque.... 
Celular 3113126146
[El texto citado está oculto]

3 adjuntos
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2581K
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yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com> 19 de marzo de 2022, 19:54
Para: milena.pulgarin@correo.policia.gov.co

Yurley Toro Duque.... 
Celular 3113126146

---------- Forwarded message --------- 
De: yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com> 
Date: lun., 17 de enero de 2022 14:21
Subject: Convocatoria Sector Defensa - Proceso de selección 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía Nacional  
To: <mebog.guged@policia.gov.co> 
Cc: <atencionalciudadano@cnsc.gov.co> 

[El texto citado está oculto]
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yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

Comunicación radicada 
1 mensaje

onbase-cnsc@cnsc.gov.co <onbase-cnsc@cnsc.gov.co> 17 de enero de 2022, 16:30
Para: YURLEYTORODUQUE@gmail.com

Estimado(a) usuario(a)

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC ha recibido su petición con asunto CONVOCATORIA SECTOR DEFENSA - PROCESO DE SELECCIÓN 630 DE 2018 DIRECCIÓN
DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL, la cual ha sido radicada en nuestro Sistema de Gestión Documental el  17/01/2022 4:30:27 p. m.. 

Puede consultar el estado de su petición ingresando al siguiente https://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/ registrando el número de radicado 2022RE005634 y código de verificación 609444.

 

 

Nota: este mensaje ha sido enviado por un sistema automático. Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será atendida.

Comision Nacional del Servicio Civil - CNSC 
Telefono: 3259700 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co / gestiondocumental@cnsc.gov.co  

Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia.  
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia

 

 

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o
reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente
prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del
mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de la CNSC, ni
comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC
no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace, utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

https://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/
https://twitter.com/CNSCColombia?lang=es
https://www.facebook.com/CNSCColombia/
https://www.youtube.com/channel/UCokziF7dNEGao2dsOMMTHJw


¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!



yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

Convocatoria Sector Defensa - Proceso de selección 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía Nacional 
1 mensaje

yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com> 13 de junio de 2022, 20:13
Para: "mebog.guged" <mebog.guged@policia.gov.co>, mebog.artah@policia.gov.co
Cc: atencionalciudadano@cnsc.gov.co

Buenas Noches 

Señores:
Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional
Jefe Unidad de Talento Humano 
Bogotá-Colombia 

Cordial saludo.

Por medio de la presente envío derecho de petición ante su entidad.

Muchas gracias.

Gloria Yurley Toro Duque
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yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

RV: Convocatoria Sector Defensa - Proceso de selección 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía Nacional 
1 mensaje

MEBOG ARTAH-REJUD <mebog.artah-rejud@policia.gov.co> 14 de junio de 2022, 10:57
Para: DINCO ATECI <dinco.ateci@policia.gov.co>, DINCO JEFAT <dinco.jefat@policia.gov.co>
Cc: "yurleytoroduque@gmail.com" <yurleytoroduque@gmail.com>

 

 

POR FAVOR LEER CORREO HASTA EL FINAL … GRACIAS  
 

 

Dios y patria 

 

Buen dia… 

 

De conformidad con el artículo 21 de la ley 1755 del 30/06/2015, por considerar de competencia de esa unidad, respetuosamente
me permito reenviar solicitud con el fin se brinde respuesta directamente al peticionario dentro de los términos de Ley. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Coronel ALBA PATRAICIA LANCHEROS SILVA  

Jefe Grupo Talento Humano Metropolitana de Bogota

                                                                                               



        

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

Metropolitana de Bogotá 

 

Patrullero JHON JANOVER MORENO G. 

Citaciones Judiciales MEBOG 

 

Por último, es importante recalcar, que como servidores públicos estamos en la directa e irrevocable obligación de mantener la reserva de la información en pro de proteger la integridad de los uniformados y la imagen de nuestra
institución, exceptuando aquellos requerimientos emanados por autoridad competente. 

 

“La presente respuesta se brinda al despacho solicitante en cumplimiento a la Directiva Presidencial 04 del 03/04/12, para la eficiencia administrativa y lineamientos de Política de
Cero Papel en la Administración Pública.” 

 

 

PARA CUALQUIER TRÁMITE CON EL PRESENTE CORREO, POR FAVOR MANTENER LA
TRAZABILIDAD DEL MISMO. 

 

 

 

De: MEBOG ARTAH <mebog.artah@policia.gov.co>  
Enviado el: martes, 14 de junio de 2022 7:44 a. m. 
Para: MEBOG ARTAH-REJUD <mebog.artah-rejud@policia.gov.co> 
Asunto: RV: Convocatoria Sector Defensa - Proceso de selección 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía Nacional

 

mailto:mebog.artah@policia.gov.co
mailto:mebog.artah-rejud@policia.gov.co


 

CORREO No. 000 /SUBCO-GUTAH  
 
Bogotá D.C.

 

Dios y Patria

Cordial Saludo “Es un Honor ser Policía"

 

De manera atenta y respetuosa me permito remitir correo con el fin de ser verificado, encargarse del asunto y realizar los
trámites institucionales de acuerdo a su responsabilidad y competencia. 

 

 

Atentamente,

 



EN CUMPLIMIENTO A LA DIRECTIVA PRESIDENCIAL 004/2012 Y D.A.P 002 DEL 09 DE FEBRERO 2016, EL PRESENTE CORREO OBRA COMO COMUNICACIÓN OFICIAL, PARA LA EFICIENCIA
ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE POLÍTICA DE CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

 

De: yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 13 de junio de 2022 8:14 p. m. 
Para: MEBOG GUGED <mebog.guged@policia.gov.co>; MEBOG ARTAH <mebog.artah@policia.gov.co> 
CC: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
Asunto: Convocatoria Sector Defensa - Proceso de selección 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía Nacional

 

Buenas Noches 

 

Señores:

Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional

Jefe Unidad de Talento Humano 

Bogotá-Colombia 

 

Cordial saludo.

 

Por medio de la presente envío derecho de petición ante su entidad.

 

mailto:yurleytoroduque@gmail.com
mailto:mebog.guged@policia.gov.co
mailto:mebog.artah@policia.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co


Muchas gracias.

 

Gloria Yurley Toro Duque
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yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

Comunicación radicada 
1 mensaje

onbase-cnsc@cnsc.gov.co <onbase-cnsc@cnsc.gov.co> 14 de junio de 2022, 13:30
Para: YURLEYTORODUQUE@gmail.com

Estimado(a) usuario(a)

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC ha recibido su petición con asunto CONVOCATORIA SECTOR DEFENSA - PROCESO DE SELECCIÓN 630 DE 2018 DIRECCIÓN
DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL, la cual ha sido radicada en nuestro Sistema de Gestión Documental el  14/06/2022 1:30:37 p. m.. 

Puede consultar el estado de su petición ingresando al siguiente https://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/ registrando el número de radicado 2022RE114563 y código de verificación
2176367.

 

 

Nota: este mensaje ha sido enviado por un sistema automático. Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será atendida.

Comision Nacional del Servicio Civil - CNSC 
Telefono: 3259700 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co / gestiondocumental@cnsc.gov.co  

Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia.  
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia

 

 

 

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o
reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente
prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del
mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de la CNSC, ni
comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC
no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del destinatario.

https://gestion.cnsc.gov.co/cpqr/
https://twitter.com/CNSCColombia?lang=es
https://www.facebook.com/CNSCColombia/
https://www.youtube.com/channel/UCokziF7dNEGao2dsOMMTHJw


"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace, utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!



yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

**2022RS064049** Remisión de Comunicación: 2022RS064049 (EMAIL CERTIFICADO de
unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co) 
1 mensaje

EMAIL CERTIFICADO de unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co <413183@certificado.4-72.com.co> 28 de junio de 2022, 12:03
Responder a: unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
Para: YURLEYTORODUQUE@gmail.com

Estimado(a) usuario(a)

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC le informa que ha sido emitida una comunicación con número de radicado 2022RS064049, la cual
contiene 2 documento(s) anexos:

 

PRD - Anexo Produccion Documental: CONSTANCIA TRASLADO 2022RE114563.PDF 

G-540.12.0_Respuesta a Solicitud: RESPUESTA RADICADO NO.2022RE114563 

 

Para poder acceder a los documentos mencionados ingrese al siguiente enlace:

 

https://onbase.cnsc.gov.co/AppNetPBL/docpop/docpop.aspx?clienttype=html&cqid=103&KT663_0_0_0=66c8398a-c086-4299-8c7e-
54e84505d410

 

A continuación, puede previsualizar o descargar los documentos anexos así:

1. Para visualizar o leer el documento en su pantalla, haga doble clic sobre el mismo y abajo se desplegará una ventana con el contenido. Si
se trata de una carpeta o archivo comprimido no podrá realizar la visualización en pantalla, en ese caso lo recomendable es descargar el
archivo.

2. Para descargar el archivo ubíquese sobre el nombre del mismo y haciendo clic con el botón derecho de su ratón, escoja la opción “Enviar a
/ Archivo”, paso seguido dé clic en botón "Guardar". La descarga se iniciará.

 

Para garantizar la correcta visualización de los documentos, se recomienda utilizar las últimas versiones de los navegadores.

https://onbase.cnsc.gov.co/AppNetPBL/docpop/docpop.aspx?clienttype=html&cqid=103&KT663_0_0_0=66c8398a-c086-4299-8c7e-54e84505d410


¡Atención! Recordamos que el enlace para visualizar y descargar documento(s) remitido(s) estará disponible por un periodo de noventa (90) días
contados a partir de la fecha de recepción de este correo.

 

Nota: este mensaje ha sido enviado por un sistema automático. Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no será
atendida.

 

Para comunicarse con la Comisión Nacional del Servicio Civil, por favor hacer uso de los canales oficiales de comunicación dispuestos para tal fin los cuales puede consultar
aquí:

https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/horarios-y-puntos-de-atencion-al-ciudadano 

 

 

Unidad de Correspondencia CNSC  

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co

// www.cnsc.gov.co

 

 

 
' 

La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC le comunica que el correo remitente solo es utilizado por el proceso de Gestión Documental para proceder con la
notificación de la respuesta a su petición.

Por favor no contestar. No se dará trámite a peticiones, quejas o cualquier otra solicitud por este medio, debidoa que este no es un canal dispuesto para tal fin. Gracias por su
atención y comprensión

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o
reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente
prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del
mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional de la CNSC, ni
comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC
no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del destinatario.

https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/horarios-y-puntos-de-atencion-al-ciudadano
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
https://www.cnsc.gov.co/
https://twitter.com/CNSCColombia?lang=es
https://www.facebook.com/CNSCColombia/
https://www.youtube.com/channel/UCokziF7dNEGao2dsOMMTHJw


"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace, utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!

'; y ejecutar la acción de reserva ignorar si no se puede aplicar el texto 



*2022RS064049*
Al contestar cite este número
2022RS064049

Bogotá D.C.,  28 de junio del 2022

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Señora:
YURLEY  TORO DUQUE
 - 

Asunto: RESPUESTA RADICADO NO.2022RE114563
Referencia: 2022RE114563

Cordial Saludo,

La Comisión Nacional del Servicio Civil atendiendo lo establecido en el artículo 130° de la 
Constitución Política Nacional y desarrolladas en los artículos 11° y 12° de la Ley 909 de 2004 y 
demás normas concordantes, le informa que su consulta escapa de la órbita de la competencia, 
razón por la cual, su solicitud se traslada para el trámite pertinente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, subrogado por el artículo 1º de la Ley 1755 
de 2015, a   l a   DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL ,   al correo 
electrónico dibie.oac@policia.gov.co

En los anteriores términos se atiende a su solicitud. Cualquier inquietud adicional se puede 
comunicar al PBX 3259700, con el Grupo de Atención al Ciudadano, además se le informa que 
puede ingresar al CHAT, obteniendo respuesta de manera inmediata.  

Cordialmente,

EDILMA POLANIA ZAMORA
COORDINADORA DEL GRUPO DE ATENCIÓN A 
PQR Y ORIENTACIÓN AL CIUDADANO Y 
NOTIFICACIONES

Anexos: CONSTANCIA TRASLADO 2022RE114563.PDF
Elaboró:  ÁNGELA MARSELA RUBIANO BEJARANO - TECNICO ADMINISTRATIVO

Aprobó:    EDILMA POLANIA ZAMORA - COORDINADORA DEL GRUPO DE ATENCIÓN A PQR Y  ORIENTACIÓN AL CIUDADANO Y 
NOTIFICACIONES - SECRETARÍA GENERAL



*2022RS059256*
Al contestar cite este número
2022RS059256

Bogotá D.C.,  21 de junio del 2022

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

Doctor:
IVAN DARIO SANTAMARIA MONTOYA
DIRECTOR
DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL
DIBIE.OAC@POLICIA.GOV.CO
 - 

Asunto: RESPUESTA RADICADO NO 2022RE114563
TRASLADO POR COMPETENCIA
Referencia: 

Cordial Saludo;

En virtud de lo establecido en el art. 21 de la Ley 1437 de 2011, subrogado por el art. 1º de la Ley 
1755 de 2015, nos permitimos dar  traslado por competencia de la petición   que a continuación se 
relaciona , toda vez que  el asunto mencionado escapa  de la órbita y de las facultades establecidas 
a esta Comisión en el artículo 130 de la Constitución Política y desarrolladas en los artículos 11 
y 12 de la Ley 909 de 2004.

RADICADO
FECHA

RADICADO
NOMBRE

SOLICITANTE
DATOS DE CONTACTO

TOTAL
FOLIOS

2022RE114563
14 DE JUNIO 

2022

YURLEY TORO
DUQUE

YURLEYTORODUQUE@GMAIL.COM 6

Cordialmente, 

EDILMA POLANIA ZAMORA
COORDINADORA DEL GRUPO DE ATENCIÓN A 
PQR Y ORIENTACIÓN AL CIUDADANO Y 
NOTIFICACIONES
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Aprobó:  EDILMA POLANIA ZAMORA - COORDINADORA DEL GRUPO DE ATENCIÓN A PQR Y ORIENTACIÓN AL CIUDADANO Y 
NOTIFICACIONES - SECRETARÍA GENERAL



yurley toro duque <yurleytoroduque@gmail.com>

RESPUESTA PETICION GLORIA YURLEY TORO DUQUE 
1 mensaje

DINCO ASJUD <dinco.asjud@policia.gov.co> 12 de julio de 2022, 14:59
Para: "yurleytoroduque@gmail.com" <yurleytoroduque@gmail.com>

 

DIOS Y PATRIA

 
Buenas tardes

 

Bogotá D.C. , 12 de julio de 2022

 

Señora

GLORIA YURLEY TORO DUQUE

yurleytoroduque@gmail.com

Bogotá.

 

Con un cordial saludo, de manera reafirmar lo informado mediante comunicación oficial   GS-2022-005006-DINCO, en la cual se brinda repuesta a su solicitud, actuando conforme a
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en concordancia con la Ley Estatutaria 1755 de 2015, en atenta
respuesta a la solicitud del asunto la cual fuera allegada a Asuntos Jurídicos de la Dirección de Incorporación de la Policía Nacional.

 

De lo anterior respetuosamente solicito su gentil colaboración en el sentido enviar acuse de recibido de la información para que obre como antecedente ante esta dependencia.

mailto:yurleytoroduque@gmail.com


 

Atentamente,

 

 

 

RTA GLORIA TORO GS-2022-005006-DINCO_1.PDF 
460K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=18dbbfe384&view=att&th=181f3fec02f097bf&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN 
ASUNTOS JURÍDICOS 

Nro q$. 	2022 - 0 0 5 U 06 -DINCONsJUD 1.10 

Bogotá, D.0 11 de julio de 2022 

Señora 
GLORIA YURLEY TORO DUQUE 
yurleytoroduque©gmail.com  
Bogotá. 

Asunto: reclamación. estudio de seguridad Convocatoria 630 de 2018 

En atención a su solicitud, allegada a la Dirección de Incorporación y actuando conforme a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo" en concordancia con la Ley Estatutaria 1755 de 2015 "Por medio 
de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo', de manera atenta le informo 
lo siguiente: 

HECHOS 

El asunto objeto de petición se circunscribe a resolver lo siguiente: 

"Brindarme información acerca de la prueba estudio de seguridad. que debo 
presentar para proveer cargo de carrera administrativa. siendo este el último 
requisito para ser nombrada en periodo de prueba en el cargo para el cual 
concurse". 

2 Pongo en conocimiento que en la ciudad de Bello-Antioquia. donde resido, la señal 
de celular es un poco difícil, por lo tanto la comunicación se hace insuficiente. 
Solicito de manera muy respetuosa, informar por correo electrónico o por mensaje de 
texto. del lugar, fecha y hora para presentar estudio de seguridad y así tener la 
disponibilidad suficiente para presentar la prueba. 

3. Solicito de manera muy respetuosa tener en cuenta los tiempos de firmeza del acto 
administrativo (resolución en firme), para no perder la oportunidad de acceder al 
cargo por el cual concurse y por el cual espero notificación de nombramiento en 
periodo de prueba. 

CONSIDERACIONES 

Esta Dirección brinda respuesta de acuerdo a los interrogantes planteados por usted, de la 
siguiente manera 

Es pertinente informar que, por parte de la Dirección de Incorporación, se le contacto al 
abonado telefónico el día 08 de Enero de 2022 con el fin de realizar el estudio de 
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seguridad obteniendo respuesta negativa por la señora GLORIA YURLEY TORO 
DUQUE quien informo no suministrar información ni dar inicio al tramite hasta tanto se le 
notificara formalmente su estado actual en el proceso, lo anterior con el fin de dar 
aplicabilidad Conforme al Acuerdo No. CNSC-20181000009116 del 26-12-2018. 

"Por la cual se establecen las reglas del primer concurso abierto de méritos para proveer 
de manera definitiva los empleos vacantes de la planta de personal perteneciente al 
Sistema Especial de Carrera Administrativa de la DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
POLICÍA NACIONAL. "Proceso de Selección No. 630 de 2018-Sector Defensa" 

Capitulo VII ESTUDIO DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 60''. OBJETO. El Estudio de Seguridad tiene por objeto verificar, cotejar y 
analizar la información suministrada por el aspirante con la finalidad de mitigar posibles 
riesgos o amenazas para la seguridad de las personas, información y bienes del Sector 
Defensa o la seguridad ciudadana y para el efecto el estudio ha de fundarse en razones 
neutrales derivadas de hechos objetivos, ciertos, específicos y relevantes. 

ARTICULO 62°.  RESULTADOS. El aspirante que no supere el estudio de seguridad  
le será emitido el concepto de DESFAVORABLE y como consecuencia no será 
nombrado en un em•leo del Sector Defensa, será retirado de manera automática 
de la lista de elegibles para continuar el trámite de nombramiento con el aspirante 
que  siga en la lista en estricto orden méritos. Quién supere el estudio de 
seguridad será calificado como FAVORABLE y será nombrado en periodo de 
Prueba.  

2. En segundo lugar, le informo que para la Dirección de Incorporación es imperioso el 
contacto con los aspirantes por lo tanto se entiende que la presente respuesta será 
enviada al siguiente correo electrónico proporcionado por la peticionaria 
vurleytoroduqueOgmail.com  

3 Finalmente cabe resaltar que. el día 22103/2022, fueron enviados tos resultados de los 
Estudios de Seguridad a la Dirección de Bienestar por lo cual el tiempo establecido para 
la ejecución de la Valoración ha culminado.  

Atentamente 

Subinte r 	 MIREZ ARENAS 
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Bello , 13 de junio 2022

Señores:

Dirección de Bienestar Social Policia Nacional

Talento Humano

Bogotá

PETICIONARIO GLORIA YURLEY TORO DUQUE, C.C
32.205.196 DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA

ASUNTO DERECHO DE PETICIÓN

GLORIA YURLEY TORO DUQUE, mayor de edad, identificada con CC
32.205.196 de Medellín-Antioquia, con domicilio en el Municipio de Bello -
Antioquia, me permito instaurar ante su entidad, DERECHO DE PETICIÓN
que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y las
disposiciones pertinentes en el artículo 5 del Código Contencioso
Administrativo, ley 1437 del 2011 y la ley 1755 de 2015 respectivamente, con
fundamento en lo siguiente y darle trámite definitivo.

HECHOS

PRIMERO: me presenté al primer concurso abierto de mérito para proveer
de manera definitiva empleos vacantes, en la planta de personal
pertenecientes al sistema especial de carrera administrativa de la
DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL POLICÍA NACIONAL, proceso de
selección N° 630 de 2018 Sector Defensa, en la lista de elegibles publicada el



7 de diciembre del 2021 con FIRMEZA COMPLETA ocupe el primer puesto
para el cargo:

Convocatoria: 630 de 2018 Dirección de Bienestar Social Policía
Nacional

Nivel: Profesional

Denominación: Profesional seguridad y defensa

Grado: 5

Código: 3-1

OPEC: 49936 Para proveer un (1) cargo de carrera administrativa en el
Colegio Municipio de Bello Antioquia.

SEGUNDO: El pasado 17 de enero de 2022, envié al correo electrónico
mebog.guged@policia.gov.co, autorización expresa para realizar estudio de
seguridad, como lo indica el acuerdo de la CNSC N° 2018100000916 del 26
diciembre 2018, capítulo VII, artículos 59, 60, 61 y 62.

TERCERO: A la fecha no se me ha sido notificada la citación para el estudio
de seguridad y por siguiente, no me ha sido notificado nombramiento en
periodo de prueba para proveer cargo de carrera administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA:

Artículo: 23. De las peticiones respetuosas ante autoridades por motivos de
interés general o particular y que deben ser resueltas con prontitud.

-LEY 1437: Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

mailto:mebog.guged@policia.gov.co


Artículo 5: Derecho de las Personas ante las Autoridades.

-LEY 1755 DEL 2005: Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Con base en los hechos anteriores y en objeto de lo siguiente, DERECHO DE
PETICIÓN, contemplado en nuestra ley CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
COLOMBIA, artículo 23: el cual regula derecho de peticiones respetuosas a
autoridades por motivos de interés general o particular y que deben ser
resueltas con prontitud. La LEY 1437 DEL 2011, capítulo II, artículo 5: que
trata de los derechos de las personas ante las autoridades y la LEY 1755
DEL 2015 que se regula el derecho fundamental de petición.

De acuerdo con la Constitución política de Colombia en su preámbulo y su
Título II, Capítulo I De los Derechos Fundamentales, los artículos 25, 26,
29, capítulo 2, artículos 122, 123, 125, 130, Que de acuerdo con la
Convención Americana de Derechos Humanos en su preámbulo y en sus
artículos 1, que me regula la obligación de respetar los derechos; artículo 29,
numeral a, b, c, d, que me regula normas de interpretación; artículo 31 que
me regula el reconcomiendo de otros derechos, (Bloque de
Constitucionalidad). Que de acuerdo con La LEY 909 de 2004 Por la cual se
expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa,
gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

PETICIONES

Les solicito de manera muy respetuosa:

PRIMERO: Brindarme información acerca de la prueba, estudio de
seguridad, que debo presentar para proveer cargo de carrera administrativa,
siendo este el último requisito para ser nombrada en periodo de prueba en el
cargo para el cual concurse.



SEGUNDO: Pongo en conocimiento que en la ciudad de Bello-Antioquia,
donde resido, la señal de celular es un poco difícil, por lo tanto la
comunicación se hace insuficiente. Solicito de manera muy respetuosa,
informar por correo electrónico o por mensaje de texto, del lugar, fecha y
hora para presentar estudio de seguridad y así tener la disponibilidad
suficiente para presentar la prueba.

TERCERO: Solicito de manera muy respetuosa tener en cuenta los tiempos
de firmeza del acto administrativo (resolución en firme), para no perder la
oportunidad de acceder al cargo por el cual concurse y por el cual espero
notificación de nombramiento en periodo de prueba.

PRUEBAS

-Copia de Cedula de Ciudadania.

-Resolución N° 12193 de 22 noviembre de 2021.

-Acuerdo N° CNSC 2018100000916 del 26 de diciembre 2018

-Autorización Estudio de Seguridad.

-Copia del correo electrónico enviado el día 17 de enero 2022.

-Copia Autorización de Estudio de Seguridad.

NOTIFICACIONES

Correo electrónico: yurleytoroduque@gmail.com

Celular: 311-3126146 - 301-6602214



Atentamente:

GLORIA YURLEY TORO DUQUE

C.C 32.205.196 de Medellín - Antioquia
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